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Sección A

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 15 de agosto

de 2Ol7

le ornrccrót pr uñnz, noolescENCIA y
FAMILIA

CONSIDERANDO: Que la DIRECCTóN »r xlÑ'rz.
ADOLE§CENCIA Y FAMILA, (DINAF), tue creada

mediante Decreto Ejecurivo PCM 27-2014 de fecha 04

de junio de 2014, con independencia tecnica, funcioaal y

administmtiva, como órgano desconcentrado adscrito a

la Secretaría de Estado en los Despachos de Desanollo e

tnclusión Social.

CO¡{SIDERANDO: Que el Aficulo l0 del Decreto

Ejecutivo PCM 27-2015, establece que el ejercicio de la

competencia de la DINAF se ejercerá a través de oñcinas

regionales o sectoriales que serin unidades con competencia

geográfi ca determinada, con atribuciones y responsabilidades

vinculadas a las políticas públicas, tas leyes adnentes a su

ejercicio y a las disposiciones de la Direcciór¡ entendiendo

esta como la DINAF, oñcioas regionales que estarán a cargo de

un(a) Jefe(a) Regional, con aribuciones y responsabilidades

vinculadas a las políticas públicas, las leyes atirientes a su

ejercicio y a las disposiciones e instrucciones de la Dirección

Ejecutiva.

CON§IDERANDO: Que en fecha 24 de noviembre de

2014 se emitió el Acuerdo Número 6{-2014, publicado en

el Di¡r¡o Oficirl *La Gscetr" el t3 de febrero de 2015,

mediante el cual se crearon las Oficinas Regionales de la
DINAF, estableciendo las respectivas ñrnciones y alcance

geográfico para cada una de ellas, siendo ¡eformado mediante

Acuerdo Nú¡nero 5812015 publicado en el Diario Oñcial
l¿ Gaceta, en fecha 24 de noviembre del año 20 I 5 .

CONSIDERANDO: Que esa Dirección ha tomado [a

decisión de poner en funcionamiento la Oficina Regional

Centro-Oriente, a fin de da¡ cobertura de atención a los

depanameotos de Olancho y El Paraíso con el objeto de

brindar mejores facilidades a la poblacióo

PORTANTO

Eu aplicación de los Anículos 118 y 122 de la Ley General

de la Administración Publica; 3, 4, 5, l2l, 122 y 123 de la
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Ley de Procediniento Administrativo: y. l0 y I 7 del Decreto

Ejecutivo PCM 27-2014 del 04 dejunio de 2014.

ACI]ERDA,

Articulo t.- Reformar el numeral l) del erticuto i oa

ACUERDO No. 6,1-2014, emitido el 24 de novierib¡e de

2ol4 por esta Dirección y publicado en el Dialio Ofrcial
*L8 Gaceta' el l3 de febrero de 2015, que fuera reformado

mediante Acuerdo Número 5E5-2015 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta, en fechs 24 de noviembre del año 2015,

mismo que se deberá leer de la siguiente manera:

"Articulo l.- Función de ls O6cina Cetrtral y Creación de

Oñcinas Regionales. t¿ Direcció¡ de Niñez, Adolescencia

y Familia ejercerá sú competencia a través de las siguientes

Oñcinas:

I .- Oficina Región Centro-Oricnte, con jurisdicción en los

departamentos y municipios siguientes:

a. Depanamento de Francisco Morazán.

b. Departamento de Olancho.

c. DepaÍamento de Et Pa¡aíso, con excepción del

municipio de Liure; y,

d. Los departamentos del país que no se asignen a otra

oficina de las mencionadas etr e$e Anículo".

Artículo 2.- Hacer las transcripciones de Ley.

Añícülo 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia

un día después de su publicación en el Dia¡io Oficial

'La Gaceta".

COITti¡iÍQUESE Y PUBLiQUESE

LOLIS MARIA SALAS MONTES

Directora Ejecudva

}IÓNICA HIDALGO WELCHEZ

Secretaria General

Dirección de Niñez.
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Tegucigalpa, municipio del DisEito Certral,25, de agosto de 2017

LA DIRXCCIÓN DE NIÑEZ ADOLESCf,NCIAY
¡.AMILIA

CONSIDf,RANDO (l): Que conforme al Aniculo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014, de fecha 06 de Junio

de 2014, la Dirección de Niñez, Adolescenci¡ y Familis
(DINAF), será coordinada por la Directord Ejecutiva.

COIiSIDERANDO (2): Que entre las atribuciories de la

DINAF está el de Ejercer Ia Tutoría Legal a falta de las y

los padres o representantes legales de las niñas y niños o por

caliñcada amenaza a la wlneració¡ de los derechos de los

mismos; asimismo. Tutelar el proceso legal de Adopciones

de niñas y dños.

CONSTDERANDO (3): Que los Funciona¡ios Públicos

tieneD la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones

en el (la) Servidor(a) Priblico(a) que estimen pertioente,

en quien, en ausencia de aquella ejeza sus funciones por

disposición de la Ley o de suloridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

OIARIO OFIC¡AT DE [A 8EPÚ8LICA DE HONOUMS

OECANO DE LA PRENSA HONOUREÑA

JOBGE ALSERfO RICO SALINAS

Coordioador y Supervisor
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